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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL P LENO 
DEL AYUNTAMIENTO EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2016. 
 
 

ACTA Nº 15/2016 
 
Alcalde-Presidente:  
D. Juan Carlos Gracia Suso 
Concejales presentes: 
Dª Ana Isabel Fernández Romero. 
Dª Gisela Barrio Luna. 
D. Javier Lahoz Lop. 
D. Ignacio Carbó Espinosa. 
D. Ignacio Esparrells Julián. 
D. Miguel Angel Estevan Serrano. 
Dª María Milián San Nicolás. 
D. José Antonio Benavente Serrano. 
Dª María José Griñón Pellicer. 
D. José María Andréu Ariño 
Dª Isabel Herrera Espallargas. 
D. Manuel Cruz Ponz Ferrer 
Dª Ana Belén Andréu Pascual. 
Dª Berta Zapater Vera. 
D. Eduardo Orrios Senli. 
D. Joaquín Galindo Pascual 
Secretario: 
D. Andrés Cucalón Arenal 
Interventora: 
Dña. Miriam Lapeña Abadía 

 
En Alcañiz, a diecinueve de 

octubre de dos mil dieciséis, siendo las 
20,00 horas se reúnen en el Salón de 
Plenos de la Casa Consistorial los Sres. 
Concejales citados al margen al objeto 
de celebrar sesión extraordinaria en 
primera convocatoria a la que han sido 
previamente citados.  
 
 Y siendo la hora señalada, 
cumpliéndose el quórum de presencia 
legalmente exigido se tiene por 
constituido el Pleno dándose inicio a la 
sesión, en la que se adoptan los 
siguientes acuerdos: 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
1.- APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESION ANTERIOR.  
Visto el borrador del Acta del Pleno celebrado el 3 de octubre de 2016. se  somete a 

la consideración de los Sres. Concejales. 
Por la Sra. Zapater se solicita revisar la redacción de su intervención mediante el 

audio de la sesión en la página 5 del borrador..  
El Pleno queda asimismo conforme con la nueva redacción dada a la intervención 

del Sr. Alcalde en Pleno de septiembre. 
En consecuencia el Pleno acuerda:  
“Aprobar en acta de la sesión celebrada el día 3 de octubre de 2016 sin más 

modificación que la señalada por la Concejal Sra. Zapater.” 
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 2.- APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2016. BASES DE 
EJECUCIÓN Y PLANTILL A DE PERSONAL.-  
 Se somete a la consideración del Pleno el dictamen emitido por la Comisión 
Informativa de Hacienda. 

El Sr. Alcalde se informa sobre el procedimiento que se seguirá para el debate del 
asunto: Primero se realizará la defensa del dictamen por la Concejal de Hacienda y luego 
se abrirán dos turnos para intervenciones de los portavoces. 
 A continuación toma la palabra la Sra. Fernández: que explica en cuanto a los 
capítulos de gastos lo siguiente: 

Capítulo 1: Suben los gastos 500.000 € en personal (pagas extra e incremento 1%) 
 Capítulo 2: Baja un poco. Las partidas están ajustadas a los gastos reales en estas 
fechas. 
 Capítulo 3: Baja. El fin del contrato de cobertura de riesgo de tipos de interés es un 
alivio.  
 Capítulo 4: Es el motivo principal de traer a aprobar el Presupuesto. Enumera los 
colectivos beneficiarios de subvenciones nominativas. 
 Capítulo 6: Es importante porque no se prorrogan, pero al estar este año financiadas 
no nos ha penalizado y se han podido ejecutar. 
 Se han hecho Comisiones de Hacienda. Las enmiendas que eran realistas para 2 
meses de ejecución que quedan se han aceptado. Así de las presentadas por el PAR: 
Vestuarios, Valmuel y Puigmoreno, la hornacina Iglesia del Carmen. Se adaptaron al 
tiempo de ejecución. 
 Respecto a las demás: Sobre el Plan de Empleo en la Comarca lo apoyamos, aquí se 
trataba de obras complejas. Lo importante es que se cumplen todos los informes. Es el 
quinto año de gobierno y siempre estamos liquidando positivo. En Bases de Ejecución  se 
suben a 600 € los gastos con fiscalización previa. 
 Respecto al Consejo de Ciudad no se cambian partidas porque con las que hay se 
pueden acometer algunas. Así para el arreglo de semáforo, hay hecha retención de crédito. 
Pinturas y casco viejo están en marcha. La señalización está pendiente de licitación. No se 
avisó de la falta de convocatoria del Consejo y por  ello se ha retrasado. Tenemos 
prácticamente hecho el presupuesto de 2017. 
 Seguidamente toma la palabra el Sr. Galindo que manifiesta que esto no es un 
presupuesto, es un supuesto. Ya está ejecutado, es más una liquidación. Ya vamos con 
cuatro días de retraso para la presentación del Presupuesto de 2017. No se va a cumplir el 
ajustarse a los plazos legales. Falta la exposición pública. Con eso nos vamos al 17 de 
noviembre. Va a ser uno de los presupuestos más efímeros y breves de la historia 
presupuestaria de Alcañiz y lo vamos a tener prorrogado. Las liquidaciones son positivas 
sobre todo los tres primeros años porque se deja toda la artillería presupuestaria a la 
proximidad de fechas electorales. En cuanto a razones de fondo el voto será en contra por 
la nula voluntad de consenso. A ves si con el nuevo gobierno se mete en la cabeza del PP 
que no se puede gobernar con rodillo. No se ha aceptado enmienda ninguna  y alguna sería 
buena. Desde el acuerdo con el PAR se ha olvidado de los demás. Esta política se pagará 
como ya pasa con el Sr. Rajoy.  Hay nula voluntad de consenso. 
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 Defendemos la cultura del pacto, del acuerdo y del consenso. No sé que es eso del 
tripartito; se nos dice que la mayoría de las propuestas del Consejo de Ciudad no tienen 
contenido económico y no es preciso modificar el borrador. Se nos acusa de no avisar de la 
falta de Consejo de Ciudad. Faltaría más. Uno es leal con quien es leal, sino se es se hace 
oposición pura y dura con todas las artimañas jurídicas y políticas. No es verdad que no 
tengan contenido económico. El Plan de Empleo si es cuantificable y Alcañiz tiene 
potencia económica para crear 7 u 8 puestos. La Educación de Adultos también es 
cuantificable. Otros municipios ya la han empezado. Aquí se pretende echar la culpa al 
Gobierno de Aragón. Lo mismo con una cantidad simbólica solicitada para las AMPAS. 
Respecto al  talud de la carretera de Castelserás, se trata de descargar el talud y ensanchar 
las aceras. Hay quejas y no creo que suponga mucho ya que al parecer es una parcela 
municipal. 
 A continuación toma la palabra el Sr. Orrios que expone que tenemos claro que no 
son los presupuestos que deberían ser, no cumplen su función de previsión. Son unos 
presupuestos prorrogados de 2015, por eso nuestras enmiendas van al poco tiempo que 
queda: 
 -    Remodelación de los vestuarios e impermeabilización de la grada superior. 

- Actuaciones en Valmuel y Puigmoreno. 
- Incremento del crédito para derribos. 
- Iglesia del Carmen: A favor de buscar financiación pero si que se pueden ir 

haciendo obras de mejora, si no la condenamos a la ruina. 
- Incremento para nichos: hoy se prevé que hay y lo tendremos en cuenta en 

2017. 
- Camino la Estanca, Juan Sobrarias, solar Andrés Vives, etc, las dejamos para 

2017. 
En las bases de ejecución se introduce la obligación de informar de todas las 

modificaciones presupuestarias. Votaremos a favor aun sin ser el procedimiento correcto, 
pero no se pueden perder las subvenciones a las asociaciones. El PAR se pone a 
disposición de la Concejal de Hacienda para el 2017 y pide altura política a todos los 
grupos. Replica que sí se han tenido en cuenta las circunstancias de cada grupo. 

Seguidamente interviene el Sr. Andreu que señala que por su intervención el Sr. 
Orrios ha parecido el Concejal de Hacienda. No es nuestro presupuesto. El Sr. Alcalde 
presume de escuchar pero solo oye. Halaga al ex-Alcalde, Sr. Pascual que los aprobaba por 
unanimidad tras hablar con los portavoces pero sólo ha citado dos veces la Junta de 
Portavoces. No ha recogido ninguna enmienda ni de los grupos de oposición ni de los 
ciudadanos. Además es injusto: Pone como ejemplo la Subvención Semana Santa en 
comparación con la que se otorga para Recreación.; respecto a la solicitud de las Ampas, se 
pregunta si tanto costaba. No son sociales. No al Plan de Empleo. No hay dinero para esto 
pero sí para un contrato de publicidad. Todo legal, pero no es ético. Le reclamamos que se 
cobren las parcelas rústicas y Ud se escuda en los Técnicos. No hay más fondos por falta 
de trabajo e interés. No nos gustan. Es como Ud, dijo un corta y pega. Votaremos en contra 
por falta de diálogo y generosidad. 
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Finaliza este primer turno de intervenciones la Sra. Milián que manifiesta que por 
ser la última en intervenir no tiene más remedio que repetir argumentos que se han dicho. 
Por fin tras idas y venidas, al fin viene el Presupuesto, tras celebrarse el Consejo de 
Ciudad. A estas alturas de año es un presupuesto poco realista. Aun así nos esforzamos en 
presentar enmiendas. Respecto a las propuestas del  Consejo de Ciudad, la Concejal 
Delegada nos dijo que se atenderá todo lo que se pueda con las partidas existentes. Puede 
hacerse modificación respecto a las riberas, violencia de género, Ronda Belchite, 
Educación Adultos. Tampoco hay partidas para acuerdos aprobados por el Pleno: Parking 
autocaravanas, parques para perros. Son desmesuradas las partidas de publicidad y escasas 
para protección del maltrato. Tenernos en cuenta no es cambiar la fecha de una Comisión, 
sino considerar nuestras propuestas. La liquidación es positiva por falta de inversiones. 

 El Sr. Alcalde replica que inversiones se han hecho y se van a seguir haciendo. Son 
inversiones con financiación de Ministerio y de la Diputación Provincial. 

La Sra. Fernández en segundo turno expone que el 60% de las inversiones son con 
financiación eso es debido al trabajo que desarrollamos. El Presupuesto viene mal por las 
circunstancias. Desde Enero que se pasó el borrador, ha habido problemas con técnicos. No 
he dicho que no tengan contenido económico sino que con las partidas existentes se pueden 
hacer. Es el caso de los semáforos (5.000€). Otras son a más largo plazo. Me he referido al 
tripartito porque las enmiendas venían suscritas por los tres grupos. 

El Sr. Galindo pide para 2017 consenso y si es posible unanimidad; sería bueno 
para Alcañiz. Este año el pescado está vendido. Se dirige al Sr. Alcalde señalando que 
depende de Ud. 

El Sr. Orrios insiste en su ofrecimiento de colaboración para 2017. 
El Sr. Andreu señala que las pistas de atletismo son de 2015. Nos habría gustado 

que se hubiera abierto alguna partida nueva. Me pongo a su disposición y le pido que hable 
y que les llame. 

La Sra. Milián señala que no acepta cuando se nos acusa de retrasar las 
subvenciones y hay 13 peticiones y ruegos para que se traigan los presupuestos. No nos 
acusen de cosas que no son. 

El Sr. Alcalde le contesta que no se preocupe que no es su culpa. Me alegra que vea 
las actas anteriores. Así vi yo que en 2011 aprobaron el Presupuesto sin pasar por el  
Consejo de Ciudad. Agradece el ofrecimiento de colaboración. En todos los ejercicios de la 
pasada legislatura se aceptaron enmiendas aunque no todas. El acuerdo depende de todos. 
Es un Presupuesto ejecutado casi al 90%. Esperemos que el presupuesto de 2017 se 
presente en tiempo y forma y se acepten enmiendas. 
 
 No produciéndose más  intervenciones se somete el dictamen a votación, arrojando 
el siguiente resultado: 

Miembros de derecho: 17 
Miembros presentes: 17 
Votos a favor: 10 
Votos en contra: 7 (Ganar Alcañiz, PSOE y Ciudadanos) 
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En consecuencia el Pleno por mayoría acuerda: 
 “ 1.- Aprobar provisionalmente el Proyecto de Presupuesto General para el ejercicio 
2016 del Ayuntamiento de Alcañiz integrado por los siguientes documentos: 
• Presupuesto del Ayuntamiento de Alcañiz. 
• Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Alcañiz. 
• Plantilla de personal del Ayuntamiento de Alcañiz. 
• Presupuesto del Organismo Autónomo Institución Ferial de Alcañiz. 
• Presupuesto de la Sociedad Municipal FOMENTO DE ALCAÑIZ, SLU 
 

Siendo su resumen por Capítulos el siguiente: 
 

       
  

PRESUPUESTO 2016 
     

       
  Ayuntamiento Inst. Ferial Soc.Fomenta Ajustes 

consolidación 
Presupuesto 
Consolidado 

1 Gastos de personal 5.591.701,75 0,00 73.192,73  5.664.894,48 
2 Gastos corrientes en bienes 

y servicios 
4.360.329,78 220.000,00 129.906,76 -50.014,50 4.660.222,04 

3 Gastos financieros 90.000,00 0,00 40.977,62  130.977,62 
4 Transferencias corrientes 1.155.163,79 0,00 0,00 -165.000,00 990.163,79 
5      0,00 
6 Inversiones reales 1.646.056,95 0,00 0,00 -100.000,00 1.546.056,95 
7 Transferencias de capital 47.976,00 0,00 0,00  47.976,00 
8 Activos financieros 1.417.950,00 0,00 0,00  1.417.950,00 
9 Pasivos financieros 1.416.865,95 0,00 274.036,84  1.690.902,79 

       
 Total Gastos 15.726.044,22 220.000,00 518.113,95 -315.014,50 16.149.143,67 
       
1 Impuestos directos 5.654.000,00 0,00 0,00  5.654.000,00 
2 Impuestos indirectos 325.000,00 0,00 0,00  325.000,00 
3 Tasas, precios públicos y 

otros ingresos 
2.868.500,00 25.000,00 21.781,34  2.915.281,34 

4 Transferencias corrientes 3.848.431,80 195.000,00 7.855,14 -165.000,00 3.886.286,94 
5 Ingresos patrimoniales 313.000,00 0,00 283.772,96 -50.014,50 546.758,46 
6 Enajenación de inversiones 

reales 
275.000,00 0,00 100.000,00 -100.000,00 275.000,00 

7 Transferencias de capital 2.424.112,42 0,00 147.028,56  2.571.140,98 
8 Activos financieros 18.000,00 0,00 0,00  18.000,00 
9 Pasivos financieros      
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 Total Ingresos 15.726.044,22 220.000,00 560.438,00 -315.014,50 16.191.467,72 
 

 2.- Que el presupuesto General y la plantilla de personal, en los términos 
aprobados, se expongan al público por plazo de quince días hábiles, mediante anuncio 
que se insertará en el Boletín Oficial de Aragón, Sección Teruel, y en el Tablón de 
Edictos de la Corporación.  
 3.- El acuerdo aprobatorio será considerado como definitivo, caso de no 
producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición al público.” 
 
 Y sin más asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión a las veinte horas y  
cincuenta y ocho minutos. 
 

El Presidente,      El Secretario, 
 


